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Artículo 56.- El Secretario General.
1. El Secretario General del Consejo será elegido de 

entre los Secretarios Generales de las Cámaras que lo in-
tegran, por mayoría, ponderándose en este caso el voto 
de cada uno de los miembros del Consejo en proporción 
al número de altas en el Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas existente en la demarcación de la Cámara a la 
que representen. Tal designación requerirá en todo caso el 
voto favorable de la mayoría de las Cámaras representa-
das en el Consejo.

2. Corresponden al Secretario General del Consejo 
las siguientes atribuciones:

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Con-
sejo por orden del Presidente, y remitir las citaciones a los 
miembros del mismo.

b) Asistir a las sesiones del Consejo, velando por la 
legalidad de los acuerdos que se adopten.

c) Redactar y autorizar las actas de las sesiones.

d) Impulsar y coordinar las actuaciones del Consejo.

e) Gestionar y ejecutar los acuerdos del Consejo.

f) Recibir los actos de comunicación de los miembros 
con el Consejo: notificaciones, peticiones de datos, solici-
tud de aclaraciones o rectificaciones, o cualquier otra clase 
de escritos de los que deba tener conocimiento.

g) Expedir certificaciones de las consultas, dictáme-
nes y acuerdos adoptados.

h) Dirigir los servicios del Consejo, de cuyo funciona-
miento será responsable ante el mismo.

i) Asesorar a la Junta Electoral en aquellos supuestos 
en los que aquélla se lo requiera.

j) Cualesquiera otras funciones inherentes a su fun-
ción de Secretario, y las que le atribuya el Reglamento de 
Régimen Interior.

Sección 3ª.

Régimen Económico
Artículo 57.- Aportaciones de las Cámaras.
Los medios personales y materiales necesarios para 

el desempeño de las funciones del Consejo y para hacer 
frente a los gastos derivados de su funcionamiento, serán 
proporcionados por las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación de la Región de Murcia en propor-
ción al volumen total de los conceptos integrados en el re-
curso cameral permanente devengado, según liquidación 
del ejercicio anterior.

Artículo 58.- Presupuesto de Gastos.
1. El Consejo deberá aprobar anualmente su presu-

puesto de gastos, que deberá ser ratificado por las Cámaras 
en un plazo de treinta días hábiles desde su aprobación.

2. Se entenderá aprobado el presupuesto de gastos 
por aquéllas Cámaras que no manifiesten expresamente 
su oposición dentro de plazo.

3. El proyecto de presupuestos anuales ordinarios y 
extraordinarios, en su caso, y sus liquidaciones, se eleva-

rán a la Dirección General competente en materia de Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
la Región de Murcia, para su aprobación definitiva, en la 
misma forma y plazos previstos para las Cámaras en el 
artículo 48 del presente Reglamento.

Artículo 59.- Obligaciones Económicas Extraordi-
narias.

1. El Consejo también podrá acordar la adquisición 
o cualquier otro acto de disposición relativo a inmuebles y 
valores, operaciones de crédito, y la celebración de con-
tratos, con sujeción a lo establecido sobre tutela adminis-
trativa para las Cámaras en la Ley y en el presente Regla-
mento

2. La eficacia de los acuerdos del Consejo que impli-
quen obligaciones económicas para las Cámaras distintas 
de las previstas en el presupuesto de gastos del Consejo, 
quedará supeditada a la ratificación expresa de todas las 
Cámaras que lo integran.

——

Consejo de Gobierno

7717 Decreto n.º 100/2007, de 25 de mayo, por 
el que se regulan las agencias de viaje y 
centrales de reserva.

Exposición de Motivos del Decreto de Agencias de 
Viajes y Centrales de Reservas 

El artículo 10.Uno.16 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de promoción turística, fomento 
y ordenación del turismo en su ámbito territorial, por su par-
te el artículo 11.7 le otorga la competencia en materia de la 
defensa del consumidor y usuario, y el artículo 10.Uno.34 la 
competencia en materia de comercio interior.

La Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la 
Región de Murcia, aprobada en el ejercicio de la primera de 
las competencias citadas, ha establecido el marco jurídico 
general en el que ha de desarrollarse la actividad turística 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En ella 
las agencias de viaje aparecen definidas en el artículo 36,  
por su parte las centrales de reserva se regulan en el artí-
culo 37, apartado a) como una de las modalidades de las 
empresas de actividades turísticas complementarias.

Con anterioridad a la promulgación de la citada Ley, 
la actividad de las agencias de viaje aparecía regulada en 
el Decreto 115/1987, de 24 de diciembre, por el que se 
aprobó el Reglamento de Agencias de Viaje de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Desde el año 1987 se han producido muchas e im-
portantes novedades en el ámbito del turismo, de cuyo en-
granaje forma parte esencial el sector de las agencias de 
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viajes. La incorporación a la Unión Europea y los avances 
en el campo de la informática  han influido decisivamente 
en la configuración y prácticas utilizadas por quienes orga-
nizan y venden servicios turísticos, circunstancias que era 
necesario reflejar en una nueva normativa.

Por otra parte la Ley  21/1995, de 6 de julio, incorpo-
ró al derecho español la Directiva del Consejo de las Co-
munidades Europeas 90/314/CEE, de 13 de junio, relativa 
a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los 
circuitos combinados, norma europea que tiene por objeto 
el acercamiento y la homogeneización de las legislaciones 
nacionales, así como dotar de una mayor protección a los 
consumidores. Resulta pues necesario adaptar la normativa 
de la Región de Murcia a las líneas marcadas por aquéllas.

El Decreto consta de tres títulos, tres disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposicio-
nes finales, incorporando además un anexo.

El Título I, recoge las disposiciones generales y consta de 
dos capítulos, el primero dedicado a las disposiciones comunes, 
y el segundo contempla la organización, intermediación y co-
mercialización de servicios  turísticos a través de la sociedad de 
la información, regulando de este modo el amplio espectro que 
las nuevas tecnologías ofrecen a las agencias de viajes.

El Título II, regula las agencias de viaje y consta de cin-
co capítulos, en el primero se regula el objeto y clasificación 
de las agencias de viaje, manteniéndose la tradicional clasi-
ficación de agencias mayoristas, minoristas y mayoristas-mi-
noristas, en el capítulo segundo se regula la obtención y re-
vocación del título-licencia y la autorización de sucursales, el 
capítulo tercero se contemplan las agencias de viajes con re-
sidencia o domicilio social fuera de la Comunidad Autónoma, 
el capítulo cuarto se recogen las fianzas que las agencias de 
viajes deben constituir, y por último el capítulo quinto regula el 
ejercicio de la actividad de las agencias de viajes.

El Título III regula las centrales de reserva, desarro-
llando lo establecido en el artículo 37.a de la Ley de Turis-
mo de la Región de Murcia.

En cumplimiento del apartado b) del artículo 2 del 
Decreto 11/1999, de 12 de marzo, el presente Decreto ha 
sido sometido a informe del Consejo Asesor Regional de 
Turismo de la Región de Murcia, como órgano de asesora-
miento y consulta de la Administración Regional en materia 
de Turismo. Asimismo a tenor de lo dispuesto en el artículo 
2.4 del Decreto 1/1995, de 20 de enero, ha sido informado 
por el Consejo Asesor Regional de Consumo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, 
Comercio y Consumo, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia y tras deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión de 25 de mayo de 2007

Título I

Disposiciones Generales

Capítulo I

Disposiciones Comunes
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación 

de las agencias de viajes y centrales de reservas.

2. El ámbito de aplicación está constituido por:
a) Las agencias de viajes y centrales de reservas 

cuyo domicilio social se encuentre en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Las agencias de viajes y centrales de reservas 
cuya actividad se preste a través de los servicios de la so-
ciedad de la información, cuando se encuentre en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia el lugar en que 
esté efectivamente señalada la gestión administrativa y di-
rección de sus negocios.

c) Los establecimientos que perteneciendo a agencias 
de viajes domiciliadas fuera de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y legítimamente constituidas según la 
normativa aplicable en su territorio, desarrollen su actividad 
en la misma. Estos establecimientos estarán sujetos al cum-
plimiento de lo prescrito en el  Capítulo III del Título II.

Artículo 2.- Concepto.
Agencias de viajes: De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 36.1 de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turis-
mo de la Región de Murcia, tienen la consideración de agencias 
de viajes las personas físicas o jurídicas que, estando en pose-
sión del título-licencia correspondiente, se dediquen profesional 
y comercialmente en exclusividad al ejercicio de actividades de 
intermediación y/u organización de servicios turísticos, pudiendo 
utilizar medios propios en la prestación de los mismos.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36.2 de la 
Ley de Turismo de la Región de Murcia, la condición legal 
y la denominación de agencias de viaje queda reservada 
exclusivamente a las personas físicas o jurídicas a que se 
refiere el apartado anterior. Los términos “viaje” o “viajes” 
sólo podrán utilizarse como todo o parte del título o subtí-
tulo que rotule sus actividades, por quienes tengan la con-
dición legal de agencias de viaje, de conformidad con lo 
dispuesto en esta norma.

Las agencias de viajes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley de Turismo, no podrán 
comercializar, contratar, ni incluir en sus ofertas o catálogos 
a aquellas empresas que presten servicios en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia y que no estén en posesión 
de la correspondiente autorización administrativa otorgada 
por la Consejería competente en materia de Turismo.

1. Centrales de reservas: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 37.a de la Ley de Turismo de la Región de Murcia, 
tienen la consideración de centrales de reservas, aquellas agru-
paciones de empresas turísticas prestadoras de los servicios de 
intermediación en la venta de billetes y reserva de plazas en me-
dios de transporte y en alojamientos turísticos.

Capítulo II

De la Organización, Intermediación y 
Comercialización de Servicios Turísticos a través de 

la Sociedad de la Información
Artículo 3.- Servicios prestados a través de la 

sociedad de la información.
1. La organización, intermediación y comercialización 

de servicios turísticos prestados a título oneroso, a distan-
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cia, por vía electrónica y a petición individual del destina-
tario, mediante servicios de la sociedad de la información, 
sólo podrá realizarse por agencias de viajes o centrales de 
reservas debidamente autorizados en función del conteni-
do de la actividad que desarrollen.

2. Las empresas que realicen las actividades des-
crita en el apartado anterior estarán obligadas a cumplir 
lo establecido en el presente Decreto y demás legislación 
aplicable, en especial en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico. 

3. Las empresas que desarrollen exclusivamente 
estas actividades deberán disponer de una oficina perma-
nente de atención al público.

Artículo 4.- Información específica.
1. Sin perjuicio de la normativa que le sea de aplica-

ción, estas empresas estarán obligadas a disponer de los 
medios que permitan, tanto a la Consejería competente en 
materia de Turismo, como a los usuarios que demanden 
sus servicios, acceder por medios electrónicos de forma 
permanente, fácil, directa y gratuita a la siguiente información:

a) De la empresa titular:
1.º Datos del título-licencia o autorización turística. 

Nombre y apellidos o razón social, nombre comercial y có-
digo identificativo del titular de la empresa de intermedia-
ción turística.

2.º Indicación de la autoridad turística de supervisión 
que será la Consejería competente en materia de Turismo.

3.º Dirección geográfica en la que se encuentre esta-
blecida y lugar en que esté efectivamente centralizada la 
gestión administrativa y la dirección de sus negocios.

4.º Número o Código de Identificación Fiscal, según 
proceda.

5.º Dirección de correo electrónico y cualquier otro 
dato que permita establecer con ella una comunicación di-
recta y efectiva, en especial teléfono y fax.

6.º Los datos de su inscripción en el Registro Mer-
cantil u otro Registro público en los que, en su caso, estén 
obligadas a inscribirse.

b) De carácter comercial:
1.º Los datos del producto ofrecido que, como mí-

nimo, incluirán el tipo de servicio suelto o combinado. En 
este último caso, las agencias de viajes incluirán en el 
folleto informativo electrónico, la identificación del orga-
nizador, responsabilidad, destinos, duración y calendario 
del viaje, excursiones facultativas, medios de transporte, 
especificando quién lo presta, características y clase, y es-
tablecimientos de alojamiento, con indicación expresa del 
período de validez de la oferta.

2.º El coste total de los servicios, con indicación, en su 
caso, de los impuestos, tasas y régimen aplicable a los casos 
de desistimiento y anulación de los servicios contratados.

c) De los servicios de la sociedad de la información:
1.º Certificación expedida por la autoridad de asigna-

ción correspondiente del nombre o nombres de dominio de 

Internet que utilicen o vayan a utilizar para la realización 
de actividades económicas en la red.

2.º Datos identificativos del prestador de servicios de 
certificación de firma electrónica y de su inscripción en el 
registro oficial correspondiente.

3.º En su caso, datos de la póliza de seguros de acti-
vidades electrónicas.

d) Del tratamiento de los datos de carácter personal: 
Se indicará de forma clara y precisa el uso y tratamien-
to que se dará a la base de datos que se genere como 
consecuencia del ejercicio de la actividad y su conformidad 
con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

2. La obligación de facilitar esta información se en-
tenderá cumplida si el prestador la incluye en su página o 
sitio de Internet.

3. Estas empresas estarán igualmente obligadas a 
poner los medios que permitan a sus clientes disponer de 
un justificante de las operaciones realizadas, con carácter 
inmediato a su celebración.

Artículo 5.- Publicidad electrónica de las 
empresas de intermediación turística.

Sin perjuicio de la normativa que le sea de aplicación 
y especialmente de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 11 
de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de 
Comercio Electrónico, la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, las comunicaciones comerciales de carácter publici-
tario realizadas por vía electrónica deberán ser claramente 
identificables como tales, indicar los datos identificativos 
de la empresa de intermediación turística que los realiza, 
precisar con exactitud la validez temporal de cada oferta y 
tener como contenido mínimo el exigido por la normativa 
comunitaria y estatal que le sea de aplicación.

Título II

De las Agencias de Viajes

Capítulo I

Objeto y clasificación
Artículo 6.- Objeto. 
1. El objeto propio ejercido en régimen de exclusivi-

dad por las agencias de viajes, con las excepciones pre-
vistas en este Decreto para las centrales de reserva, está 
constituido por:

a) La intermediación en la venta de billetes y reser-
vas de plazas en toda clase de medios de transporte.

b) La intermediación en la reserva de plazas en cual-
quier alojamiento turístico.

c) La organización y comercialización de los denomi-
nados “viajes combinados”, de acuerdo con la Ley 21/1995, 
de 16 de julio, reguladora de los viajes combinados.

d) La representación de otras agencias de viajes con 
la finalidad de prestar a sus clientes, por cuenta y en nom-
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bre de aquellas, cualquiera de los servicios turísticos enu-
merados en el presente artículo.

2. Además de las actividades anteriormente enume-
radas,  siempre y cuando su ejercicio no esté expresamen-
te reservado legal o reglamentariamente a otras empresas, 
las agencias de viajes podrán prestar con carácter comple-
mentario a sus clientes, en la forma señalada por la legis-
lación vigente los siguientes servicios

a) Información turística, difusión o venta de material 
publicitario relacionado con el turismo.

b) Cambio de divisas, venta y cambio de cheques de 
viajeros.

c) Expedición y transferencia de equipajes por cual-
quier medio de transporte.

d) Formalización de pólizas de seguro turístico, de 
pérdida o deterioro de equipajes, y otras que cubran los 
riesgos derivados de los viajes.

e) Arrendamiento de vehículos con o sin conductor.
f) Reserva, adquisición y venta de billetes o entradas 

de todo tipo en espectáculos, museos y monumentos y 
análogos.

g) Comercialización de las actividades propias de las 
empresas de turismo activo.

h) Fletamento de medios de transporte para la reali-
zación de servicios turísticos propios de su actividad.

i) Comercialización de derechos de aprovechamiento 
por turno de bienes inmuebles de uso turístico.

Artículo 7.- Reserva de actividad. Excepciones.
1. El ejercicio de las actividades a que se refieren las 

letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, se entien-
de sin perjuicio de la facultad que la legislación turística y 
de transportes otorga a los prestadores de dichos servicios 
para contratar, en los términos establecidos por la misma, 
con sus clientes, la prestación de sus propios servicios.

2. Las personas físicas o jurídicas, organismos, enti-
dades de cualquier orden, tanto públicas como privadas e 
instituciones, que oferten al público en general la realiza-
ción de viajes, habrán de hacerlo a través de una agencia 
de viajes legalmente constituida, a quién deberán encargar 
la organización técnica y la formalización de reservas, y 
con quien necesariamente habrá de contratar el consumi-
dor final.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
y siempre que no exista previsión legal en contra, podrán 
organizarse directamente viajes en los casos en que con-
curran todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que la organización de los viajes se efectúe sin 
ánimo de lucro.

b) Que no vayan dirigidos al público en general.
c) Que no se utilicen medios publicitarios para su 

promoción.
d) Que se realicen de forma ocasional y esporádica.
e) Que se organicen sin apoyo de personal específi-

co para la organización de tales viajes.

4. Excepcionalmente, la Consejería competente en 
materia de Turismo podrá autorizar a determinados orga-
nismos públicos, la organización y promoción de viajes sin 
ánimo de lucro, en función de acuerdos o de su participa-
ción en organismos internacionales que así lo exijan.

Artículo 8.- Clasificación.
Las agencias de Viajes se clasifican en tres grupos:

a) Mayoristas, son aquellas que proyectan, elaboran 
y organizan toda clase de servicios turísticos para su ofre-
cimiento a las agencias minoristas, no pudiendo ofrecer 
sus productos directamente al usuario turístico o consumi-
dor final.

b) Minoristas, son aquellas que o bien comercializan 
el producto de las agencias mayoristas, vendiéndolo direc-
tamente al usuario o consumidor final, o bien proyectan, 
elaboran, organizan y/o venden toda clase de servicios 
turísticos directamente al usuario, no pudiendo ofrecer el 
producto a otras agencias.

c) Mayoristas-minoristas, son aquellas que pueden 
simultanear las actividades de los dos grupos anteriores.

Capítulo II

Obtención y revocación del título-licencia. 
autorización de sucursales

Artículo 9.- Solicitud y documentación.
1. El otorgamiento del título-licencia de agencias de 

viajes, condición previa e indispensable para el inicio de su 
actividad, requerirá solicitud previa del interesado dirigida a la 
Consejería competente en materia de Turismo, por cualquie-
ra de los medios previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio, en su 
caso, de las que corresponda conceder a cualquier Adminis-
tración Pública en el ejercicio de sus competencias.

La solicitud expresará el grupo para el que se solicita 
el título-licencia, así como el número de establecimientos 
que se pretende abrir.

2. Junto a la solicitud deberá acompañarse la siguien-
te documentación:

a) La acreditativa de la personalidad física o jurídica 
del solicitante:

a.1. Si se trata de  persona física: fotocopia compul-
sada del DNI o pasaporte y, en su caso, número de iden-
tificación fiscal del solicitante. Tratándose de extranjeros, 
fotocopia compulsada del número de identificación de ex-
tranjeros, del pasaporte, de la tarjeta de residencia o de 
cualquier otro documento legal identificativo, con declara-
ción expresa de su vigencia.

a.2. Si se trata de persona jurídica: copia legalizada 
de la escritura de constitución de la sociedad y de sus es-
tatutos en la que conste la inscripción en el Registro Mer-
cantil, así como de los poderes de los solicitantes, cuando 
éstos no se deduzcan claramente de la escritura. 

En la escritura y estatutos sociales deberá hacerse 
constar de manera expresa que el objeto único y exclusivo 
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de la sociedad es el ejercicio de la actividad propia de las 
Agencias de Viajes.

b) Póliza de seguro para afianzar el normal desarrollo 
de su actividad que garantice los posibles riesgos de su 
responsabilidad.

La póliza del seguro habrá de cubrir los tres bloques 
de responsabilidad siguientes:

- La responsabilidad civil de la explotación del negocio.

- La responsabilidad civil indirecta o subsidiaria.

- La responsabilidad por daños patrimoniales primarios.

Estas coberturas deberán incluir toda clase de sinies-
tros: daños corporales, daños materiales, daños morales y 
perjuicios económicos causados.

La póliza habrá de cubrir una cuantía mínima de 
150.253,03 €uros, para cada uno de los bloques de res-
ponsabilidad. La agencia queda obligada al mantenimiento 
en permanente vigencia de la citada póliza y a justificar 
anualmente el pago de la misma.

c) Copia fehaciente de los contratos debidamente 
cumplimentados a nombre de la empresa o títulos suficien-
tes que prueben la disponibilidad de los locales a favor de 
la persona física o jurídica que solicite el título-licencia.

d) Designación de la persona responsable al frente 
del establecimiento.

e) Documento acreditativo de la constitución de la 
fianza o de la inclusión de la Agencia en el fondo de ga-
rantía en la forma y cuantía prevista en el artículo 18 del 
presente Decreto.

f) Certificación expedida por la Oficina de Patentes y 
Marcas que acredite haberse solicitado el nombre comercial.

g) Plano a escala 1:50 del local o locales abiertos al 
público donde vaya a desarrollar su actividad la agencia 
de Viajes.

Artículo 10.- Resolución de la solicitud.
1. A la vista y examen de la documentación presentada, 

las solicitudes serán resueltas motivadamente por la Conse-
jería competente en materia de Turismo, previo informe de la 
Inspección de Turismo en el plazo máximo de tres meses, a 
contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación.

2. La resolución por la que se concede el título licencia 
habrá de indicar el grupo a que pertenece la agencia y el 
Código de Identificación asignado, concretando cuando pro-
ceda, el número de establecimientos en los que la sociedad 
titular podrá desarrollar la actividad de agencia de viajes.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 
sin que se hubiera emitido y notificado la resolución, se en-
tenderá estimada la solicitud de título-licencia de agencia 
de viajes. En estos supuestos, el órgano competente para 
resolver comunicará al interesado el código de identifica-
ción correspondiente, en el plazo de diez días, contados 
desde la fecha en que se produjo el otorgamiento del títu-
lo-licencia por silencio administrativo positivo.

4. El título licencia es intransferible.

Artículo 11.- Actuaciones posteriores a la autori-
zación.

Otorgado el título-licencia, la agencia de viajes habrá 
de realizar las siguientes actuaciones en los plazos que se 
indican, computados a partir de la fecha de notificación al 
interesado de la resolución de otorgamiento:

a) Deberá comenzar el desarrollo de su actividad en 
el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente, 
bien al de la notificación de la resolución de otorgamiento 
del título-licencia, bien al de la notificación a la agencia de 
viajes del código de identificación. Dicha actividad deberá 
ser continuada sin interrupciones por períodos superiores 
a seis meses.

b) Antes de iniciar sus actividades, dar cumplimiento 
a lo establecido en las   disposiciones vigentes en materia 
de Hojas de Reclamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 41.5 de la Ley 11/1997, de 12 de di-
ciembre, de Turismo de la Región de Murcia. 

c) En el plazo de un año, presentar documentación 
acreditativa de la concesión por la Oficina Española de Pa-
tentes y Marcas del nombre comercial.

Si en el plazo indicado no hubiera recaído resolución, 
deberá presentarse certificación expedida por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, acreditativa de la situa-
ción del expediente. La presentación de esta certificación 
prorrogará por períodos anuales el plazo señalado en el 
párrafo anterior.

Si el nombre comercial y rótulo del establecimiento 
no fuera concedido por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, en el plazo de un mes a  contar desde que la 
denegación sea firme deberá solicitarse de la Consejería 
competente en materia de Turismo, el cambio de denomi-
nación de la Agencia y presentar la documentación exigida 
en el presente artículo en relación con la nueva denomi-
nación.

Artículo 12.- Autorización de modificaciones.
1. Cualquier modificación de las circunstancias de la 

agencia de viajes que afecte a los requisitos exigidos para 
la obtención del título-licencia deberá ser autorizada por la 
Consejería competente en materia de Turismo, acompaña-
da de la oportuna documentación acreditativa.

Artículo 13.- Utilización de marcas comerciales.
1. En el caso de que las agencias deseen utilizar en 

el desarrollo de sus actividades una o varias marcas co-
merciales diferentes de su nombre, deberán comunicarlo 
previamente a la Consejería competente en materia de 
Turismo, acompañando la pertinente certificación registral, 
expedida por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2. En todo caso, las marcas comerciales no podrán 
utilizarse aisladamente, sino que deberán ir acompañadas 
del nombre de la agencia y su código de identificación.

Artículo 14.- Apertura de sucursales.
1. Cuando una Agencia de Viajes desee abrir esta-

blecimientos deberá solicitar para cada uno, la oportuna 
autorización de la Consejería competente en materia de 
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Turismo. A la solicitud se acompañará la documentación 
exigida en los apartados c) y d) del artículo 9.2 de la pre-
sente norma.

2. Las agencias de viajes podrán instalar puntos de 
venta en empresas, previa solicitud de las mismas. A los 
efectos de este Decreto, son puntos de venta aquellas ter-
minales informáticas no atendidas por personal, instaladas 
por las agencias de viajes autorizadas en establecimientos 
distintos de éstas. Con carácter previo a su instalación, las 
agencias de viajes deberán comunicarlo a la Consejería 
competente en materia de Turismo, acompañando el do-
cumento acreditativo de la autorización de la empresa o 
entidad en la que se ubique.

3. De acuerdo con el número de establecimientos 
abiertos y de puntos de venta instalados, la agencia debe-
rá acreditar, en su caso, haber incrementado en la canti-
dad que corresponda la fianza prevista en el artículo 18 del 
presente Decreto.

4. Comprobada la anterior documentación se dictará 
la resolución que proceda.

5. Con carácter excepcional, la autorización de su-
cursales podrá incluir, en su caso, la de dependencias 
auxiliares, entendiendo por tales aquéllas accesorias del 
establecimiento, que tendrán por objeto informar a contin-
gentes de particulares o usuarios.

Artículo 15 .- Código de identificación

1. El Código de identificación de las agencias de via-
jes cuya Casa Central se ubique en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia se determinará en la resolución 
del título-licencia de agencia de viajes.

2. El Código Identificativo estará formado por una 
clave que constará de los dígitos alfabéticos y numéricos 
en el orden siguiente:

a) Dígitos alfabéticos: C.I. MU, en los que C.I. corres-
ponde a “Código de Identificación” y MU a “Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia”.

b) Dígitos numéricos: Numeración correlativa que se 
asignará por orden de antigüedad en la concesión del títu-
lo-licencia.

c) Dígitos alfabéticos. En función del grupo a que 
pertenezcan:

M: Mayorista

m: Minorista

M-m: Mayorista-minorista

3. Las sucursales que se autoricen en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tendrán el Código de 
Identificación asignado a su Casa Central, añadiéndoles 
las siglas SU ( sucursal) seguida de la numeración correla-
tiva que le corresponda en función de la antigüedad en la 
concesión de la autorización.

4. El Código de Identificación se exhibirá junto al 
nombre comercial de la agencia de viajes.

Artículo 16.- Extinción de los efectos del título-licencia.
1.  El título-licencia de agencia de viajes concedido 

quedará sin efecto cuando concurra alguna de las siguien-
tes causas:

a) A propia solicitud del titular.

b) La infracción del deber de comunicar las modifica-
ciones que afecten a los requisitos exigidos para la obten-
ción del título-licencia.

c) No mantener vigente la fianza, o en su caso, no 
reponerla, en la cuantía y plazo señalado en el artículo 18.

d) No mantener vigente la póliza de seguro prevista 
en el artículo 9.2. b) de la presente norma.

e) Las causas previstas en el ordenamiento para la 
extinción de las sociedades mercantiles.

f) La perdida de la capacidad para el ejercicio del co-
mercio.

2. La extinción de los efectos del título-licencia por las 
causas establecidas en el apartado anterior será resuelta 
motivadamente por la Consejería competente en materia 
de Turismo, previa instrucción del oportuno expediente, 
con audiencia del interesado.

Capítulo III

Agencias de viajes con residencia o domicilio social 
fuera de la Comunidad Autónoma

Artículo 17.- Agencias de Viajes extranjeras.
1. Se entiende por agencia de viajes extranjera aque-

lla que esté domiciliada y constituida con arreglo a la legis-
lación de un Estado que no sea miembro de la Unión Euro-
pea o del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo..

2. Las agencias de viajes extranjeras podrán:

a) Encomendar su representación, con carácter per-
manente o para actos concretos, a una o más agencias 
de viajes. Cuando la representación sea otorgada con ca-
rácter permanente a una agencia de viajes radicada en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dicha representación se acreditará ante la Con-
sejería competente en materia de Turismo.

b) Contratar directamente plazas de alojamiento y 
otros servicios turísticos.

c) Establecer una o varias delegaciones de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, con 
el exclusivo objeto de atender a sus clientes del extranjero.

3. Las delegaciones de Agencias de Viajes extranje-
ras precisarán autorización de la Consejería competente 
en materia de Turismo, previa solicitud de la Agencia inte-
resada, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del 
presente Decreto

Las agencias de viajes extranjeras que deseen abrir 
una de las citadas delegaciones deberán presentar la si-
guiente documentación:

a) Certificación acreditativa de la existencia legal de la 
agencia de viajes visada  por la representación diplomática 
o consular española en el país de la Agencia peticionaria.
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b) Resguardo acreditativo de la constitución de una 
fianza en las condiciones previstas en el artículo 18.

c) Documento que acredite la disponibilidad del local 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2.c) del presente 
Decreto.

d) Póliza de seguro en los términos previstos en el 
artículo 9.2.b) del presente Decreto.

4. Las agencias de viajes extranjeras y sus delega-
ciones, radicadas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, deberán cumplir las 
normas, requisitos y prescripciones del presente Decreto 
que les sean de aplicación.

Artículo 18.- Agencias de Viajes autorizadas por 
otras administraciones.

Cuando las agencias de viajes domiciliadas y au-
torizadas como tales por estados miembros de la Unión 
Europea o pertenecientes al Acuerdo sobre Espacio Eco-
nómico Europeo o por otras comunidades autónomas 
pretendan abrir establecimientos en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio de su 
actividad, justificarán ante la Consejería competente en 
materia de Turismo su autorización en la Administración 
de origen, y aportarán cuanta documentación acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 9 
para las agencias de viajes de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, a efectos de la oportuna autorización por la 
Administración Turística.

Capítulo IV

De las Fianzas 
Artículo 19.- Fianza.
1. Las agencias de viajes vendrán obligadas a cons-

tituir y mantener en permanente vigencia una fianza para 
responder de cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las prestaciones de sus servicios frente a los contra-
tantes de los mismos y, especialmente, del reembolso de 
los fondos depositados y el resarcimiento por los gastos 
de repatriación en los supuestos de insolvencia o quiebra, 
conforme a lo dispuesto en  la Ley 21/1995, de 6 de julio, 
Reguladora de Viajes Combinados.

La fianza, que se constituirá a disposición de la Con-
sejería competente en materia de Turismo, podrá revestir 
dos formas:

a) Fianza individual: que se formalizará mediante in-
greso en la Caja General de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por cualquiera de las 
modalidades previstas en su normativa, a disposición de la 
Consejería competente en materia de Turismo. Estas ga-
rantías cubrirán las cuantías siguientes:

 Mayoristas:  120.202, 42 euros.

 Minoristas:  60.101,21 euros.

 Mayoristas-minoristas: 180.303,63 euros 

b) Fianza colectiva: mediante la inclusión voluntaria 
de las agencias de viajes, a través de las asociaciones le-
galmente constituidas en un fondo solidario de garantía.

La cuantía de esta fianza colectiva será del 50% de 
la suma de las fianzas que las agencias de viajes indivi-
dualmente consideradas habrán de constituir de acuerdo 
con el apartado anterior y su importe global no podrá ser 
inferior a 2.404.048,42 euros por asociación de carácter 
nacional o regional.

Cualquier modificación de esta fianza colectiva debe-
rá ser comunicada de inmediato a la Consejería competen-
te en materia de Turismo.

Las formas de constituir esta fianza serán análogas 
a las señaladas para la fianza individual y estarán a dispo-
sición del a Consejería competente en materia de Turismo 
en razón de la sede social en la Región de Murcia de las 
agencias de viajes incluidas en el fondo de garantía colec-
tivo y en proporción al número y grupo de las mismas.

2. Las cuantías señaladas para cada tipo de fianza 
en el apartado anterior cubrirán la apertura de seis esta-
blecimientos. Por cada sucursal o punto de venta, que so-
brepase la cifra anterior se habrá de incrementar la fianza 
individual en 12.020,24 euros   y la colectiva en la cantidad 
de 6.010,12 euros.

3. Caso de ejecutarse la fianza, la agencia o asocia-
ción afectada vendrá obligada a reponerla en el plazo de 
quince días, hasta cubrir nuevamente la totalidad inicial de 
la misma, sin necesidad de previo requerimiento.

4. La fianza no podrá ser cancelada durante la tra-
mitación de un expediente sancionador, de extinción o de 
revocación del título licencia, debiendo mantenerse en vi-
gor hasta que haya transcurrido un año desde la firmeza 
en vía administrativa de la resolución del correspondiente 
expediente de extinción o revocación. Si se comunicase a 
la Consejería competente en materia de Turismo la exis-
tencia de reclamaciones civiles pendientes, la garantía no 
podrá ser cancelada hasta su resolución judicial o extraju-
dicial definitiva.

5. La fianza quedará afecta al cumplimiento de las 
obligaciones que deriven de:

a) Resolución firme en vía judicial de responsabilida-
des económicas de las agencias de viajes derivadas de la 
acción ejercitada por el consumidor o usuario final.

b) Laudo firme derivado de la queja o reclamación 
efectuada por el usuario turístico.

Capítulo V

Ejercicio de la actividad de las agencias de viajes
Artículo 20.- Características de los locales desti-

nados a Agencias de Viajes.
Los locales, que tendrán la consideración de esta-

blecimientos turísticos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley de Turismo, habrán de reunir las si-
guientes características:

a) Estarán destinados única y exclusivamente al ob-
jeto o fines de las Agencias de Viajes de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.1.

b) Estarán independizados de los locales de negocio 
colindantes. Excepcionalmente la Consejería competen-
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te en materia de Turismo podrá autorizar la actividad en 
locales que no cumplan este requisito siempre que estén 
situados en edificios singulares destinados en su conjun-
to a actividades comerciales, en vestíbulos de hoteles, en 
recintos feriales o en estaciones y terminales de servicios 
públicos de transporte terrestre, marítimo o aéreo.

c) Deberán de cumplir con las normas de accesibi-
lidad aplicables en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

d) En el exterior del local donde se halle instalado el 
establecimiento deberá figurar un rótulo donde conste cla-
ramente el nombre de la Agencia, grupo a que pertenece y 
su código de identificación.

Artículo 21.- Distintivos.
Será obligatoria la exhibición, junto a la entrada prin-

cipal y en lugar visible, de una placa identificativa de con-
formidad con el modelo establecido en el Anexo que se 
adjunta y de acuerdo a las características técnicas que en 
el mismo se indican.

Artículo 22.- Identificación y publicidad.
1. En toda la propaganda impresa, correspondencia, 

documentación y publicidad realizada por una Agencia de 
Viajes, cualquiera que sea el medio empleado, se indicará 
su Código de Identificación, el nombre comercial y, en su 
caso, el de la marca o marcas comerciales registradas así 
como su dirección.

2. Los folletos y programas editados por las Agencias 
de Viajes no podrán incluir publicidad ilícita, de acuerdo 
con la normativa correspondiente.

Artículo 23.- Información sobre el coste de los 
servicios y depósito.

Al contratar con sus clientes, las Agencias deberán 
informarles previamente por escrito del coste de los ser-
vicios a prestar, y en el caso de que se pacte un antici-
po, se deberá entregar recibo o documento justificante, en 
el que consten las cantidades recibidas y sus conceptos. 
Asimismo las Agencias deberán informar por escrito de las 
cláusulas de anulación aplicables en caso de desistimiento 
y su coste.

Artículo 24.- Servicios de las agencias de viajes.
A los efectos de este Decreto, los tipos de servicios 

que se concierten entre las Agencias de Viajes y los usua-
rios o consumidores pueden ser:

a) Sueltos, cuando se facilita a comisión un elemento 
aislado de un viaje o estancia. 

b) Excursión de un día, la de duración no superior a 
veinticuatro horas o que no incluya una noche de estancia, 
ofrecidos por la agencia o proyectados por el usuario , por 
un precio global.

c) Viaje combinado, el realizado de conformidad con 
la Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los Viajes 
Combinados. 

Artículo 25.- Servicios sueltos.
1. Cuando se presten servicios sueltos, las agencias 

no podrán percibir de sus clientes más que el precio que 

corresponde a tales servicios, al que se podrá añadir un 
recargo por gastos de gestión derivados de la operación.

2. En el momento de la perfección del contrato, la 
agencia de viajes deberá entregar al usuario o consumidor 
los títulos o bonos correspondientes a los servicios encar-
gados, junto a una factura en la que además de figurar el 
precio total abonado por el cliente, deberá especificar se-
paradamente y claramente el precio de cada uno de los 
servicios y el encargo por los gastos de gestión.

Artículo 26.- Excursiones de un día.
1. En las excursiones de un día la Agencia de Viajes 

pondrá a disposición del público la oferta pertinente com-
pleta y facilitará clara y exacta información escrita sobre 
las posibles responsabilidades, cancelaciones y demás 
condiciones de la excursión.

2. La Agencia de Viajes entregará al usuario o con-
sumidor la documentación necesaria para la realización 
completa de los servicios incluidos, así como la correspon-
diente factura una vez realizado el pago.

Título III

De las Centrales de Reservas
Artículo 27.- Objeto de las centrales de reservas.
1. Es objeto de las centrales de reservas, compartido 

con las agencias de viajes, el previsto en las letras a) y b) 
del artículo 6, apartado 1.

2. Asimismo, podrán desarrollar las actividades de in-
formación, difusión y venta de material publicitario relacio-
nado con el turismo que complementen las relacionadas 
en el apartado anterior.

Artículo 28.- Garantía y seguro de responsabili-
dad civil.

1. Las centrales de reservas están obligadas a cons-
tituir y mantener vigente una fianza que cubra su eventual 
declaración de responsabilidad como consecuencia del in-
cumplimiento o cumplimiento defectuoso de sus obligacio-
nes frente a los usuarios finales o empresas prestadoras 
de servicios turísticos.

2. La fianza que estará sujeta a lo previsto en el ar-
tículo 18 para las agencias de viajes, deberá cubrir la res-
ponsabilidad patrimonial de la central de reservas en su 
modalidad individual, hasta la cantidad de 60.000 €uros.

3. Las centrales de reservas estarán obligadas a con-
tratar una póliza de seguro de responsabilidad civil en los 
mismos términos que las agencias de viajes.

Artículo 29.- Régimen Jurídico.
1. La obtención de la autorización de central de re-

servas es condición previa e indispensable para el inicio 
de su actividad.

2. Las centrales de reservas se ajustarán, cuando 
proceda y en tanto no se oponga a lo establecido en el 
presente Título, a lo previsto en el Título II para las agen-
cias de viajes.
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3. La resolución por la que se conceda la autorización 
indicará el número de autorización de central de reservas 
que le corresponda.

4. Con carácter previo al inicio de su actividad, las 
centrales de reservas habrán de inscribirse en el Registro 
de Empresas y Actividades Turísticas.

Disposiciones Transitorias
Primera. Las agencias de viaje y centrales de reser-

vas que estén en posesión del título-licencia  a la entrada 
en vigor del Decreto se adaptarán, en lo que proceda, a 
las previsiones que el mismo establece en el plazo de seis 
meses desde su entrada en vigor. Transcurrido el plazo de 
adaptación sin que ésta se haya producido se requerirá a 
la agencia para que en un plazo no superior a tres meses 
proceda a la misma, revocándose el título-licencia en caso 
contrario.

Segunda. Los procedimientos de concesión del títu-
lo-licencia iniciados antes de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto continuarán rigiéndose por la normativa an-
terior que les sea de aplicación, si bien las agencias de 
viaje habrán de adaptarse al mismo en el plazo de seis 
meses desde el día siguiente a recibir la notificación de la 
resolución de concesión del título licencia.

Tercera. Para las agencias de viajes con casa cen-
tral en esta Comunidad Autónoma, en el plazo de un año, 
se procederá por la Consejería competente en materia de 
Turismo a señalar el nuevo Código de Identificación, de-
biendo utilizar, entre tanto, el que a la entrada en vigor del 
presente Decreto tienen asignado.

Las sucursales dispondrán del mismo plazo para in-
corporar el Código de Identificación de su Casa Central. 
Asimismo se les comunicará el número de registro que le 
haya correspondido de acuerdo con el artículo 15 del pre-
sente Decreto.

Disposición Derogatoria
Queda derogado el Decreto número 115/1987, de 

24 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Agencias de Viaje de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Disposición Final
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.5 de la 

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, el presente Decreto entra-
rá en vigor a los veinte días siguientes de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 25 de mayo de 2007.
El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El 

Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, José Pablo 
Ruiz Abellán.

Anexo

Apartado 1.- Especificaciones comunes .

Los distintivos a que se refiere el artículo 20 del pre-
sente Decreto tendrán las siguientes características comunes:

a) El material estará compuesto por:
• Placa estándar: base de chapa de acero galvani-

zado de 1´2 milímetros de de espesor, con plegado de 15 
milímetros, vértices unidos con soldadura eléctrica, vinilo 
laminado LM04SB.

• Placa especial: aluminio de 8 milimetros de espesor 
y tratamiento en serigrafía esmalte y bicapa. 

b) El tamaño de las placas será de 40 x 40 centímetros.
c) En la parte inferior de la placa existirá una franja 

de color Pantone 7545 C (gris), donde en su mitad izquier-
da figurará el escudo de la Región de Murcia y la frase 
“Región de Murcia”, en caracteres negros; y en la mitad 
derecha la dirección www.murciaturistica.es, en caracteres 
blancos.

d) Las especificaciones técnicas en cuanto tamaño, 
tipo y situación de los caracteres, letras y símbolos, son los 
establecidos en Anexo de la presente Orden y en el fichero 
técnico ubicado en la dirección: http://www.murciaturistica.
es/placas, donde podrán ser consultadas y descargadas.

Apartado 2.- 
La placa identificativa que según el artículo 20 del 

presente Decreto, debe de existir a la entrada de cada 
Agencia de Viajes, tendrá las siguientes características:

a) La placa identificativa será tipo especial o estándar.
b) El color de fondo de la placa en su franja superior 

es el Pantone Blue 072C (azul).
c) En la franja superior figurará, como símbolo de 

este tipo de empresa turística, el que indica en el Anexo 
y fichero técnico, las letras “AV”, y las palabras “Agencia 
de Viajes” (ver mayorista, minorista, mayorista/minorista y 
matrícula).

d) Las características, ubicación, tamaño y tipo de 
los símbolos y letras son los especificados en el Anexo y 
fichero técnico.

b) El color de fondo de la placa en su franja superior es el Pantone Blue 072C 
(azul).

c) En la franja superior figurará, como símbolo de este tipo de empresa turística, 
el que indica en el Anexo y fichero técnico, las letras “AV”, y las palabras 
“Agencia de Viajes” (ver mayorista, minorista, mayorista/minorista y matrícula). 

d) Las características, ubicación, tamaño y tipo de los símbolos y letras son los 
especificados en el Anexo y fichero técnico. 
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7187 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-240/2007) de fecha 10 de mayo 
de 2007, por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de dos plazas 
de la Escala de Técnicos Especialistas: 
Especialidad Correos de la misma, mediante 
el Sistema de Promoción Interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), y con el fin de 
atender las necesidades de personal de Administración y 
Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le 
están atribuidas en el art.º 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el ar-
tículo 2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Técnicos Especialistas: Especiali-
dad Correos de la Universidad de Murcia, con sujeción a 
las siguientes:

Bases de la convocatoria
1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos 

plazas de la Escala de Técnicos Especialistas: Especiali-
dad Correos de la Universidad de Murcia, mediante el sis-
tema de promoción interna.

Los aspirantes que superen estas pruebas selectivas 
serán nombrados en el mismo puesto de trabajo que des-
empeñen, modificándose si fuera necesario la Relación de 
Puestos de Trabajo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado; los Estatutos de 
la Universidad de Murcia y lo dispuesto en la presente con-
vocatoria.

1.3. El proceso de selección constará de las siguien-
tes fases: Fase de concurso y Fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican 
en el anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selecti-
vas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5.  El primer ejercicio de la fase de oposición no co-
menzará antes del día 1 de julio de 2007, determinándose 

en la Resolución que se indica en la base 4.1. el lugar y la 
fecha de realización.

Con los aspirantes que superen la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la pun-
tuación obtenida por los mismos en la fase de concurso.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos 
generales de acceso a la función pública (art.º 30 del Real-
Decreto 315/64, de 7 de febrero) y, en particular:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Bachiller Superior, BUP, Bachiller-LOGSE, Forma-
ción Profesional de Segundo grado o equivalente, o tener 
aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años, o, alternativamente, poseer una an-
tigüedad de diez años en los Cuerpos o Escalas del grupo 
D incluidos en el apartado b) de este punto, o de cinco 
años y haber superado el curso específico a que se refiere 
la disposición adicional novena del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

b) Pertenecer al grupo D en las Escalas de Técnicos 
Auxiliares: Especialidad Correos.

c) Tener destino en propiedad en la Universidad de 
Murcia en dicho grupo, o reserva de puesto de trabajo de 
los de dicho grupo en aplicación del subapartado b) de la 
norma 3.D de las de Provisión de Puestos de Trabajo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia, aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 
11 de abril de 2003, o en cualquiera de las situaciones que 
permiten la reserva de puesto de trabajo en la misma.

d) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en 
los Cuerpos o Escalas citados al 31 de diciembre de 2005. 
Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 
26 de diciembre, no serán computables, a efectos de anti-
güedad, para participar en estas pruebas selectivas.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo en solicitud, que se ajustará al 
modelo que figura como anexo III de esta convocatoria. A 
la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad Los aspirantes que soliciten puntua-
ción en la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi-
natorio, deberán hacerlo constar en la solicitud, indicando 
en el recuadro A del apartado 23 (datos a consignar según 
las bases de la convocatoria) la antigüedad en años en el 
Cuerpo o Escala del Grupo D al que pertenezcan; en el re-
cuadro B el grado personal consolidado que se posea; y en 
el recuadro C el nivel del puesto ocupado en propiedad. 

3.2. Una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Servicio de Recursos Humanos, expedirá 
certificación acreditativa del Cuerpo o Escala a que per-


